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 Objetivos 

          

                Que los alumnos conozcan las características de  las ocupaciones de 

Educación y Trabajo en las diferentes modalidades y ámbitos, durante  los trayectos 

históricos sociales en las diferentes edades del desarrollo de las personas. y los desafíos 

solicitados. 

 

               Que los alumnos observen e identifiquen las estrategias específicas de Terapia 

Ocupacional en la vida cotidiana de los ámbitos educativos y laborales. 

              

               Que los alumnos conozcan, planifiquen y desarrollen, herramientas de 

Observación Dinámicas para el Análisis del Desempeño en Educación y Trabajo, para 

identificar los desafíos de estas ocupaciones. 

 

               Que los alumnos desarrollen el pensamiento crítico para aplicar en las distintas 

situaciones a las que sean solicitados para realizar prácticas de la disciplinas en las 

ocupaciones orientadas a la Educación y el Trabajo. 

 



 
 

 

 

               

 

 

Contenidos Mínimos 

 

Conocer las características de las Ocupaciones de Educación y Trabajo en los trayectos 

del Desarrollo de las personas. Realizar la Observación y Análisis del Desempeño 

Ocupacional desde una perspectiva contextualizada, identificando diferentes ámbitos y 

formas de presentarse ambas Ocupaciones. Valorar el Diseño Universal para la 

adaptación y graduación de las tareas para toda la población que solicite Terapia 

Ocupacional y realizar estrategias desde diferentes enfoques según las necesidades de 

cada persona o grupos de personas. 

  

 

Unidad 1 

 

Observación y Análisis del Desempeño Ocupacional en tareas  que se desarrollan en 

diferentes modalidades en ámbitos educativos y laborales, desde la perspectiva de los 

derechos y de los géneros . Marco legal. 

La Observación y El Análisis en Terapia Ocupacional . Diseño de Herramientas para 

Observar y Analizar la Participación de las personas. Características del ambiente, 

aspectos sociales y culturales, aspectos espaciales y temporales, los objetos necesarios 

para la realización de las tareas. 

 

TP. Individual. Observar una imagen  fotográfica  de participación de Educación o 

Trabajo. 

 

 

 

Unidad 2 

 

Generalidades de Marcos Conceptuales para la Práctica de Terapia Ocupacional. 

 Breve reseña de modelos teóricos para la Observación y Análisis del Desempeño     

Ocupacional. Mary Really, Gary Kielhofner, Sara Daneri, Elizabet                             

Marcela Capozzo, Liliana Paganizzi, Rodolfo Morrison. Joan Toglia, Michael Iwama. 

 

TP. Grupal Seleccionar un marco conceptual y  realizar la Observación y Análisis del 

desempeño Ocupacional de una Participación de tarea o tareas de educación o trabajo.  

 

 

Unidad 3  

 

Tareas orientadas a la Educación. Observar y Analizar tareas cuyos desafíos promuevan 

las competencias solicitadas en los ámbitos educativos.  

Escritura, competencias solicitadas por la tarea en los ámbitos educativos. 



 
 

 

 

 

TP. Individual.  Seleccionar  y realizar la Observación y Análisis del Desempeño de una 

tarea solicitada en los ámbitos educativos. 

 

 

 

   Unidad 4 

    

    Relación entre  tareas orientadas a la  educación y tareas orientadas al trabajo 

    Trabajo. El  Voluntariado. El Empleo. 

    

    TP Mi Primer Trabajo 

 

  Unidad   5    

 

  Modalidades en el trabajo. Protegido. Competitivo. Empresa Social. Empleo con  

  Apoyo.  

  Cuidados corporales durante el trabajo 

   Preparación para la jubilación 

 

  TP. Grupal.   Seleccionar Marco Teórico para la Observación y Análisis de la 

  Participación en ocupaciones de un trayecto fílmico o de una obra literaria escrita. 
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Resolución 1664/17 abc.gov.ar   
 

 

 

Modalidad del dictado de clases 

 

La dinámica de aula, se presenta en un comienzo dialogando con sobre los saberes 

previos  de los alumnos y temas de las clases anteriores. La modalidad teórica práctica 

posibilita el intercambio continuo en relación a la presentación de los contenidos 

académicos y la realización de los TP al interior del aula, dando lugar a los procesos de 

enseñanza aprendizaje, valorando las competencias de los alumnos.  

 

 

Evaluación 

Durante la cursada, la aprobación de la cursada requiere de diferentes instancias de 

evaluación y responder a los siguientes  criterios de ( Art. 11 del Régimen de Estudios, 

Resolución (SC) n 201 18. 

 

a) Asistencia no inferior al 75 ( setenta y cinco por ciento) en las clases 

presenciales y la obtención de un promedio mínimo de 7 (siete) en las instancias 

parciales de evaluación y un mínimo de 6 ( seis) en cada una de ellas o, 

b) Una asistencia no inferior al 75 ( setenta y cinco por ciento) en las clases 

presenciales y la obtención de un promedio mínimo de 4 ( cuatro) puntos en 

cada instancia de parciales de evaluación, y 

      b)1. La obtención de un mínimo de 4 ( cuatro) puntos en un examen integrador, 

      que se tomará dentro de los plazos del curso transcurrido un plazo  de , al  

      menos, de 1 (una) semana desde la última  instancia de evaluación parcial o 

      recuperatorio,  o, 

      b)2. En el caso de no aprobarse o no rendirse el examen Integrador, en la 

      instancia de la cursada, se consignara la asignatura como pendiente de 

     aprobación (PA) y el o la estudiante deberá obtener un mínimo de 4 (cuatro)  

     puntos en un exámen integrador una vez finalizado el dictado del curso. El 

     calendario académico anual establecerá la administración de 2 ( dos) instancias  

    de examenes integradores antes del cierre de las actas del siguiente cuatrimestre.  

    Los y las estudiantes deberán inscribirse previamente en dichas instancias la 

   Unidad Académica respectiva designara a un profesor o profesora del área, quien 

    integrará con los profesores a cargo del curso las mesas evaluadoras de los  

     examenes integradores indicados en este punto. 

 

Examen Integrador

 

Aquellos alumnos que obtengan un mínimo de 4 (cuatro) en la instancia de 

Integrador aprobarán la materia. La clasificación final, estará compuesta por el 

promedio de las notas obtenidas en las instancias de evaluación y las 

correspondientes al  integrador. Los alumnos que no hubieren aprobado el 

http://abc.gov.ar/diegep/sites/default/files/resolucion_resfc_2017_1664_e_gdeba_dgcye.pdf


 
 

 

 

examen integrador en la primera instancia (ya sea porque lo desaprobaron o 

estuvieron ausentes) tendrán 2 ( dos) instancias de examenes integradores antes  

del  cierre de las actas del siguiente cuatrimestres ( Art. 11 del Régimen de 

Estudios,  Resolución (SC) n 201 18 

 

 

  

 

 

 

 

 

  

 

 

                                                            Marisa Adriana Tavecchio 


